
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

 

 

ALIMENTOS No. 1100131100032007 00323 

 

 

PREVIO a resolver las solicitudes efectuadas por la demandante, 

OFÍCIESE al Juzgado 11 de Familia de Bogotá, solicitando. La 

devolución del expediente que le fuera enviado en calidad de 

préstamo el 02 de noviembre de 2020, mediante oficio 1051 del 29 de 

octubre de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
AMER/ 

 
 

  

 
 
 

Bogotá D.C., veintitres (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 02 HOY 24 DE ENERO DE 2023 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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